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PAZ Y SEGURIDAD 
 
 

En lo que refiere a la existencia de conflictos armados en América del Sur, solamente 

Colombia es el país que tiene guerrilla activa en el sentido más tradicional, es decir, 

grupos armados con plataformas históricas de reclamos y reivind icaciones al gobierno 

oficial. Allí es entonces donde se podría hablar de un conflicto armado más evidente, si 

bien esto no quita que en el resto de los países existan fuertes conflictos y algunos de 

ellos amenacen la seguridad de las personas.  

 

Argentina vivió en las últimas décadas una sola guerra, la de las Malvinas, en 1982, 

que ocurrió bajo la dictadura, sin participación ciudadana en el proceso de paz. Las 

mujeres se limitaron a roles domésticos: a tejer o enviar alimentos a los soldados. En 

los últimos años las ONG’s de mujeres se involucraron en temas relativos a la 

seguridad ciudadana, pero rara vez con perspectiva de género. (Fundación Mujeres en 

Igualdad, Argentina) 

 

Ha sido marginal la participación de las mujeres; fue importante la participación del 

movimiento de mujeres en las audiencias del Caguán, sin embargo es significativo el 

aporte de las voces de las mujeres desde muchos escenarios nacionales, regionales y 

locales.(REPEM, Colombia) 

 

El Informe de Desarrollo Humano 1 para el año 2004 presenta una serie de indicadores 

con respecto a la transferencia de armas, donde Chile aparece con un monto de 

importación de armas convencionales para el año 2003 de 156 millones de dólares, 

seguido por Argentina con 127 millones para el mismo año. Brasil importó ese año 

armas por un total de 87 millones de dólares y Colombia lo hizo por 48 millones. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                 
1 Informe de Desarrollo Humanos. PNUD, 2004 
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Mujeres y niñas refugiadas y desplazadas internas 

 

Si bien no hay mucha acumulación en términos de desplazamientos y refugiadas desde 

una perspectiva de género, algunas de las organizaciones consultadas se refieren con más 

énfasis a los desplazamientos internos que a las situaciones internacionales. Por ejemplo 

REPEM – Colombia plantea que si bien La Red Solidaridad, atiende situaciones de este 

tipo, creen que no existen programas especiales para las mujeres en situaciones de 

desplazamientos territoriales.  

 

En diciembre  2003 se sancionó  una nueva Ley de Migraciones en la Argentina. En la 

última sesión ordinaria del año, los senadores aprobaron una nueva Ley de 

Migraciones, que deroga la que databa de la última dictadura militar. La norma, entre 

otros ítems, apunta a "garantizar una efectiva igualdad de trato hacia el extranjero" y 

"penaliza el tráfico ilegal de personas", al que compara "con el tráfico de armas y el 

de drogas". También prohíbe la contratación laboral de inmigrantes irregulares. La 

organización gubernamental más exitosa en el tema es la Oficina d Asistencia a la 

Víctima del Ministerio Público. (Fundación Mujeres en Igualdad, Argentina) 

 

En el caso de Argentina y Brasil el Informe de Desarrollo Humano muestra que estos 

países cuentan con 3 mil asilados para el año 2003 cada uno, mientras que en el caso de 

Ecuador el número asciende a 6 mil asilados. Lamentablemente esta información no está 

desagregada por sexo. 

 

Victimas de delincuencia 

 

Es importante destacar que bajo el concepto de seguridad también se comprenden 

situaciones como las de agresiones sexuales y sobornos. La información para estos 

indicadores se encuentra referida a ciudades, donde los casos más sobresalientes 

corresponden a la ciudad de Buenos Aires, donde en el año 1995 el 61.1% de las 

personas fueron víctimas de delincuencias2; seguido de la ciudad de Bogotá donde esta 

cifra asciende a  54.6%.   

 

                                                 
2 Encuesta Internacional sobre Víctimas de Delitos 
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En cuanto a las agresiones sexuales, es Río de Janeiro (1995) la ciudad que presenta un 

mayor porcentaje de víctimas, con el 7.5% de la población femenina; la segunda ciudad 

es Buenos Aires (1995) donde se registra un 6.4% de mujeres agredidas sexualmente 

mientras que Bogotá (1996) le sigue con el 4.8% de mujeres agredidas sexualmente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


